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    REPUBLICA DE CHILE 
 MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
  SECRETARIA DE CONCEJO  

 

 

 

 

Acta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el Miércoles 09 de Abril de 2014 a las 15:30 
Horas, en la Sala de Sesiones, presidida por el Presidente del Concejo, don OBDULIO VALDEBENITO 
BURGOS,  con la asistencia de los siguientes Concejales:   

Doña MARGARET MOLINA GALLEGOS 
Don MAURICIO JIMÉNEZ TRINCADO   
Doña MÓNICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Don AMÉRICO LANTAÑO MUÑOZ  
Don  MARCO ORELLANA PARRA    
Don  SERGIO PAREDES MONTOYA   
 
Actúa como Secretario y Ministro de Fe, Don MARIO BARRAGÁN SALGADO. 
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, da inicio a la Sesión de Concejo en nombre de 
Dios.  
 

1. APROBACION ACTA ORDINARIA N° 10 del año 2014  
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina somete a la aprobación de los Sres. Concejales 
el Acta Ordinaria N° 10 del año 2014.  
 
La Concejal Mónica Rodríguez, expresa que en la Página N° 1р Ŝƴ ǎǳ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘƛŎŜΥ άΧΦΦ ŦƻǊŀŘƻ 
Ŝƴ ƭŀ tŀǊǊƻǉǳƛŀ ά{ŀƴ CǊŀƴŎƛǎŎƻέΧΣ ŘŜōƛŜƴŘƻ ŘŜŎƛǊ en ά/ƻƭŜƎƛƻ {ŀƴ CranciscoέΦ  
 
9ƭ /ƻƴŎŜƧŀƭ {ŜǊƎƛƻ tŀǊŜŘŜǎΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ tłƎƛƴŀ тΣ ǇłǊǊŀŦƻ пϲ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά ΧΦhay un 

problema del canal que baja dŜƭ ŎŜǊǊƻ {ŀƴ {Ŝōŀǎǘƛłƴ ȅ Ǉŀǎŀ ǇƻǊ ŘŜǘǊłǎ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ άaŀǳǊƛŎƛƻ 

IŜȅŜǊƳŀƴƴέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǉǳŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƭƭǳǾƛŀǎ ǎŜ ŘŜǎōƻǊŘŀ ȅ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ ŎǳŜƭƭƻ ŘŜ ōƻǘŜƭƭŀ y 

que es factible que el agua vuelva hacia atrás, lo que es grave puesto que dicho canal está 

ŎŀǊŎƻƳƛŜƴŘƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ Ǉŀǘƛƻǎ ŀŘȅŀŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊΦ 5ŜōŜ ŘŜŎƛǊ άΧΧΦǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǉǳŜ 

con las lluvias se desborda e  inunda las poblaciones ȅ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ ŎǳŜƭƭƻ ŘŜ ōƻǘŜƭƭŀΧέΦ 

La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, manifiesta que con las observaciones antes 

referidas, se da por aprobada por unanimidad, el Acta Ordinaria N° 10 de 2014.  

2. EXPOSICIÓN SR. GABRIEL ARTIGAS GARCÉS  
PROFESIONAL UNIDAD MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL  
TEMA: tw9{9b¢!/Ljb 59[ twh/9{h 59 ά/9w¢LCL/!/Ljb !a.L9b¢![ .#{L/hέ 

 
El Sr. Artigas, señala que se encuentra presente en la Sesión de Concejo a fin de dar a conocer el 
proceso de Sistema de Certificación Ambiental del Municipio (SCAM), siendo la primera vez que va 
a postular a este tipo de Certificación para lo que se requiere del apoyo del Concejo Municipal, de 
tal manera que se inserta el contenido de la Exposición en su totalidad.  

2014 
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DOCUMENTACION OBLIGATORIA:  
 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  
 

- Declaración de Voluntad Política y Organizacional  
- Declaración de Personal dedicado a la temática ambiental y propuesta de Coordinador 

Ambiental  
- Acta del Concejo Municipal 
- Descripción de la Unidad Ambiental del Municipio  
- Declaración existencia de recursos normativos o legales  
- Declarar existencia de un buen clima laboral  
- Declaración de información fidedigna firmada por el Alcalde  

 
ANTECEDENTES TÉCNICOS  
 

- Declaración Relaciones Comunitarias  
-  Presupuesto Ambiental Municipal (de 2 años a la fecha) 
- Currículum de Actividades Ambientales del Municipio  
- Estrategia de Difusión  
- Firma de la Asociación de Funcionarios Municipales  

 
ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS  
 

- Certificado de Asistencia al Taller de Inducción SCAM  
- Firma de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos  

 

 
 
CONSULTAS E INTERVENCIONES : 
 
La Concejal Mónica Rodríguez, señala que Angol fue una de las primeras comunas que comenzó a 
certificar ambientalmente a los Establecimientos Educacionales, debiéndose tener claro que llenar 
papeles para certificar una Comuna es relativamente fácil pero el trabajo en torno al tema es 
complicado, ya que debe existir un cronograma a cumplir, por tanto es bueno trabajar en esa línea 
y ser una de las comunas que propicie este tema.  
  
El Concejal Américo Lantaño, indica que el problema sería el tema de los recursos compartidos ya 
que si a través del proyecto si no se aprueba se tendría que apoyar con presupuesto municipal o de 
medio ambiente. 
 
El Concejal Mauricio Jiménez, consulta cómo será el tema de la inspección del Punto Verde, dado a 
que afuera del SAPU Alemania, el contenedor que existe es utilizado para cualquier otra cosa, 
incluyendo basura.  
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El Sr. Artigas, indica que el problema radica en que el concesionario no se lleva la basura porque no 
está incorporado en el Contrato respectivo. Agrega que la inspección se realiza los días martes y 
viernes del Punto Verde.  
 
El Concejal Américo Lantaño, consulta como está operando el concesionario del Punto Verde ya que 
se han tenido malas experiencias anteriormente.  
 
El Sr. Artigas, informa que el actual concesionario lo hace bastante mejor, toda vez que no es 
intermediario, sino que entrega directamente el material a Santiago, el cual enfarda para tales 
efectos.  
 
El Concejal Sergio Paredes, señala que sería bueno ver la posibilidad de conversar con la gente del 
Punto Verde para que se instale un contenedor en la Villa Ecal. .  
 
El Sr. Artigas, expresa que puede dejar en el lugar, un contenedor con boquilla a modo de solución. 
Por otra parte, informa que el día Miércoles 23 de Abril se va a establecer un Convenio con la Seremi 
de Medioambiente y Cristalerías ά¢ƻǊƻέ para conocimiento de los Concejales.  
 
El Concejal Sergio Paredes, sugiere que se instalen 2 contenedores de pilas en el sector centro, no 
sabe si la pila será lo mismo que la batería de los celulares.  
 
La Concejal Mónica Rodríguez, señala que la Municipalidad debiera cancelar para que se retiren las 
pilas, lo que se debe tener presente.  
 
El Concejal Sergio Paredes, manifiesta que no se deben poner trabas antes de efectuar las consultas 
correspondientes.   
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, expresa que suponiendo que este proyecto se 
gane, podría abarcar a otras organizaciones y también puede ser un referente los adultos mayores 
quienes están mejor organizados que las Juntas de Vecinos tanto rurales como urbanas. Sugiere 
difundir el tema más allá de lo que la municipalidad puede hacer a través de este proyecto porque 
sería una manera de que les fuera bien a todos.  
 
El Sr. Artigas, manifiesta que se va a integrar a toda la comunidad, porque es una problemática 
transversal.  
 
El Concejal Mauricio Jiménez, indica que muchas veces se hacen festivales en la Cordillera donde se 
genera bastante basura y desechos, por lo que le gustaría saber si se puede traer este material para 
que no quede en los sectores rurales, indicando la Concejal Mónica Rodríguez, que eso es retirado 
oportunamente.   
 
Finalmente, el Sr. Artigas, luego de haber analizado en conjunto con el Concejo Municipal los 
distintos aspectos de la postulación al Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal, 
solicita minuta de respaldo a la postulación indicada siempre y cuando el Concejo Municipal esté de 
acuerdo con ese requerimiento.  
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, somete a la aprobación de los Sres. Concejales 
lo requerido para efectos de presentar el proyecto donde corresponde por concepto de postulación 
al SCAM.  
 

ACUERDO N° 147 
 
ü El Concejo Municipal, acuerda certificar que Don Gabriel Artigas Garcés, profesional de la 

Unidad de Medioambiente de la Ilustre Municipalidad de Angol, informa sobre la 
postulación al Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) efectuando 
presentación  sobre los principales lineamientos y el carácter holístico el SCAM, 
acordando el H. Concejo Municipal en pleno dar apoyo a la postulación del Municipio para 
potenciar el trabajo que se realiza en la actualidad en materia asociada al Medioambiente.  
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3. 9·th{L/Ljb t5¢!Φ ¢![[9w [!.hw![ ά[h{ wh{![9{έ  

SRA. FILOMENA CANALES CEA 
TEM: CIERRE DEL TALLER LABORAL POR PARTE DEL PDTE. DE LA JUNTA DE VECINOS 
άt!at! LbD9bL9wh{έ 
SR. SANTIAGO RAILAF 

 
[ŀ мŜǊŀΦ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀ ŘŜƭ ¢ŀƭƭŜǊ [ŀōƻǊŀƭ ά[ƻǎ wƻǎŀƭŜǎέΣ Sra. Julia Parra, informa que desde el mes de 
Agosto no han ǇƻŘƛŘƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ tŘǘŜΦ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ŜŎƛƴƻǎ άtŀƳǇŀ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎέΣ 
Don Santiago Railaf les quitó las llaves de la Sede Social, Dirigente que no las dejaba trabajar porque 
quería que le pagaran una cuota mensual de $6.000.-. por concepto de luz y agua. Agrega que son 
todas personas mayores que van a aprender de la monitora que les proporcionó la Municipalidad, 
actividad que les sirve para entretenerse  y distraerse; sin embargo, el Sr. Railaf las dejo sin trabajar 
y mucha gente se aburrió de ir a la sede. Indica que esta situación no ha ocurrido con otros 
Presidentes de dicha Junta de Vecinos. Refiere que funcionaban en una pieza chica dela Sede donde 
tenían material de trabajo y realizaban las reuniones, pero el referido se molestó porque un día 
estaban utilizando un hervidor y este año les cobró una cuota de $6.000.- por gastos de luz, hecho 
que no les pareció correcto, puesto que las socias del Taller Laboral son de escasos recursos. 
Asimismo, manifiesta que tampoco pudieron efectuar una exposición de sus trabajos el año pasado.  
 
La Concejal Mónica Rodríguez, señala que existe un Reglamento Interno pero no está escrito, el cual 
contempla el pago de cuotas para mantención de la Sede, luz y agua, pero es como una cuota fija la 
que no puede ser excesiva y a su juicio, se debiera dividir entre las diferentes Instituciones y 
Organizaciones que utilizan la Sede Social.  
 
La Sra. Julia Parra, expresa que nunca han sabido que hace el Sr. Railaf con los recursos que se 
obtienen a través del pago de la cuota antes señalada, ya que cobra $6.000.- mensuales más 
$2.000.- por el uso de la pieza donde guardan sus cosas, indicando que ocupan la Sede durante 2 
horas semanales los días Jueves y aparte se les cobra por hacer uso de la pieza donde tienen 
instalado el Taller Laboral. Agrega que cancelaron la cuota del mes de Abril pero hasta ahora, no 
han podido trabajar en la Sede Social.  
 
La Pdta. del Taller Laboral, Sra. Filomena Canales, reafirma lo referido, indicando que es efectivo 
que tienen cosas para exponer y no pueden hacerlo por el problema que tienen actualmente con el 
Pdte. de la Junta de Vecinos άPampa Ingenierosέ, Don Santiago Railaf.   
 

La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina, consulta si antes habían funcionado bien como 

Taller Laboral en el lugar o si habían tenido algún problema.   

Las Dirigentes, manifiestan que empezaron este año con los problemas en la Sede Social e incluso 

antes para generar ingresos, hacían sopaipillas con cuya venta podían comprar materiales; sin 

embargo, ahora están impedidas de hacerlo por las razones expuestas.   

El Concejal Américo Lantaño, señala que es un problema generalizado en las Juntas de Vecinos el 

uso de las Sedes Sociales, debido a que los Presidentes, siempre ponen impedimentos para ello.  

Agrega que con la Concejal Mónica Rodríguez, conversaron ese tema, a raíz de lo cual el día Lunes 

se reunirán como Comisión Vivienda para regular el uso y funcionamiento de las Sedes Sociales de 

las Juntas de Vecinos, a fin de que todas las Agrupaciones y Organizaciones que pertenezcan 

territorialmente a las Juntas de Vecinos puedan ocupar las Sedes Sociales, porque esos espacios son 

de uso público y nadie puede adueñarse de ellas. Indica, que si bien es cierto, las Juntas de Vecinos 

son autónomas, deben cumplir con un requisito fundamental que es que las Sedes Sociales deben 

estar al servicio de todos, situación que se va regularizar a través de una Ordenanza o del Decreto 

Alcaldicio respectivo.   

El Concejal Marco Orellana, manifiesta que le gustaría decir en relación al uso de las Sedes Sociales 

de las Juntas de Vecinos, aun cuando tiene claro que no debería pronunciarse sobre el tema, porque 

su madre, Sra. Julia Parra está presente en la Sesión de Concejo como Dirigente del Taller Laboral,  

pero le preocupa la imposibilidad de la Presidenta, Sra. Filomena Canales  de no poder hacer uso de 

un espacio en la Sede, que es de toda la comunidad, por tanto va a estar atento al trabajo que va a 
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realizar la Comisión de Vivienda del Concejo Municipal. Agrega que la Junta de Vecinos debe dar el 

espacio a todas las organizaciones que pertenecen a su territorio. Señala que ha tenido la 

oportunidad de ver el trabajo que el Taller Laboral realiza y lamenta lo sucedido, de tal forma, que 

espera que esta situación se corrija a la brevedad.  

La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Margaret Molina,   expresa que la ley 19.418 y 20.500 establece 

que las Juntas de Vecinos son territoriales, de tal manera, que no debieran tener un Presidente 

negativo; sin embargo, es un hecho que está ocurriendo en Angol, donde se puede apreciar que son 

verdaderos dueños de fundo, de algo que no les pertenece. Indica que desde el punto de vista de 

este Concejo Municipal  y de la función que cumple el Alcalde, Don Obdulio Valdebenito y la función 

de los Gobiernos de la Concertación, la idea es tener ocupada a la sociedad civil, de tal manera que 

apoya al Taller Laboral en su requerimiento y manifiesta que está en contra de las malas prácticas 

que efectúan ciertos Presidentes y Presidentas de las Juntas Vecinales, más aun, le consta que 

siempre esa Sede Social se ha ocupado para el funcionamiento de Talleres Laborales, dado a que 

desde el año 1993 hasta el año 1999 trabajó personalmente con Talleres Laborales y se reunían en 

ese lugar con PRODEMU, de tal manera, que espera que ambas partes puedan llegar a un acuerdo 

ya que no es posible que a este Taller Laboral se le cierren los espacios y se les cierra la Sede Social 

con candado quedando sus insumos y maquinarias al interior de ellas, es algo que encuentra ilógico.  

Señala que de acuerdo a lo conversado con la Pdta. de la Comisión Vivienda, Concejal Mónica 

Rodríguez y la Comisión DIDECO, espera que un hecho de esta naturaleza no vuelva a suceder en la 

Comuna, más aun, cuando los Presidentes de las Juntas Vecinales no han puesto ni un peso para la 

construcción de éstas, situación que debe terminarse.  

El Sr. Alcalde, informa que asistió muchas veces a visitar estos Talleres Laborales e incluso por mucho 

tiempo estaban trabajando con PRODEMU, por tanto hay testimonio del trabajo que hacen. 

Comparte el hecho de que a veces son las personas las que le cambian el rumbo a las cosas e indica 

que cuando estuvo a cargo, Don Roberto Salgado, nunca hubo problemas de este tipo, de tal manera 

que se deberá trabajar en la elaboración de un Reglamento de uso de las Sedes Sociales, porque 

finalmente los propietarios son la Municipalidad y se traspasan en Comodato a las Juntas de Vecinos, 

entendiendo que las Juntas Vecinales son organismos territoriales, cuyos Dirigentes van cambiando 

permanente, no así en este caso donde las Dirigentes tienen sus cuantos años sobre el cuerpo, de 

tal forma, que por un mínimo de respeto, se les debiera dar la consideración  que se merecen. Señala 

que existen otros Presidentes de Juntas de Vecinos que están actuando en la misma dirección y 

empiezan a cobrar más allá de la cuenta, siendo imposible para muchas organizaciones reunir los 

recursos para pagar, debiendo existir una cuota, solo para cancelar los gastos de luz y agua, debido 

a que está consciente de que a las Juntas Vecinales les cuesta reunir los dineros porque los vecinos 

no pagan, entonces en ese sentido, también deben comprender a los Dirigentes, pero el hecho de 

que comiencen a poner trabas y limitantes, no le parece que sea la acción de un Dirigente, por tanto, 

el respeto debe ser reciproco, y es por ello que ha citado por Acuerdo de Concejo a las Dirigentes 

ŘŜƭ ¢ŀƭƭŜǊ [ŀōƻǊŀƭ ά[ƻǎ wƻǎŀƭŜǎέΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ŘŜǎŜŀōŀ escuchar la versión de ellas, para ver las dos 

caras de la moneda, cometido que se ha cumplido.   

La Sra. Julia Parra, manifiesta que el problema radica en que el Sr. Railaf es un Dirigente que no 

escucha razones, sino que le gusta que se haga solamente lo que el dice.   

La Concejal Mónica Rodríguez, manifiesta que todos conocen el Taller [ŀōƻǊŀƭ ά[ƻǎ wƻǎŀƭŜǎέ y saben 

que hacen cosas buenas y que en el minuto que fueran visitadas, estaban haciendo manualidades, 

lo que habla muy bien de la trayectoria que tienen como organización. Agrega que anteriormente 

estuvo en Sesión de Concejo el Pdte. de la Junta de Vecinos, Don Santiago Railaf a quien escucharon 

y concordaron en algunas cosas, así como ahora concuerdan con las Dirigentes del Taller Laboral, 

de tal manera, que se debe llegar a un acuerdo en que quede debidamente establecido la forma de 

operar de aquí en adelante, en términos de que las Dirigentes debieran contar con un juego de 

llaves, una cuota acorde a la realidad de las socias, y que se limen las asperezas, especialmente 

porque el espacio que  ellas están ocupando no es el principal de la Sede Social. Solicita al Sr. Alcalde, 

que queden claros esos tres temas, lo que el Sr. Railaf debiera entender, con lo cual se debiera dar 

por superado el problema que se está abordando.  
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El Concejal Américo Lantaño, considera que si son 10 las organizaciones que utilizan la Sede Social, 

debieran dividirse la cantidad a cancelar por concepto de consumo de agua y luz. 

El Sr. Alcalde, refiere al Pdte. de la Jǳƴǘŀ ŘŜ ±ŜŎƛƴƻǎ άtŀƳǇŀ LƴƎŜƴƛŜǊƻέΣ 5ƻƴ {ŀƴǘƛŀƎƻ wŀƛƭŀŦ que 

anteriormente fue invitado a una Sesión de Concejo para analizar la Nota del Taller Laboral ά[os 

Rosalesέ en cuanto a que habrían dificultades de su parte para que ellas pudieran hacer uso de la 

Sede Social y hoy les correspondió a las Dirigentes de dicho Taller venir a Sesión de Concejo para 

exponer el problema que les aqueja, pareciéndole que habría algunos aspectos que se estarían 

solucionando. Hace notar que las Dirigentes han requerido hacer uso del espacio en la Sede Social, 

la que fue construida con recursos municipales y del Fondo Social de la Presidencia, por tanto son 

recursos fiscales, de tal manera que cuando el Fisco invierte en algo, la Municipalidad tiene la 

facultad para exigir rendiciones de cuenta e intervenir ante algunas situaciones y adoptar medidas, 

lo que la ley así lo señala. Entiende que el Sr. Railaf no tendría problemas para pasarles las llaves ni 

el espacio físico que es lo más sensible de la problemática.  

El Sr. Railaf, señala que no está en discusión el funcionamiento de la Sede Social ya que muchas 

organizaciones la utilizan sin problemas; sin embargo en este caso puntual el tema radica en que no 

se ha podido solucionar el problema porque falta diálogo entre las partes. Agrega que el documento 

que entregó a los Sres. Concejales él dijo que quería solucionar cuanto antes el problema porque 

esto le entorpece las actividades y si hubiese dialogo no estaría aquí e incluso propuso a las señoras 

la solución de las llaves. Expresa que lo único que quiere aclarar es que no hay problema respecto a 

la Sede sino que insiste en que falta comunicación y ser más abierto frente a las cosas.  

El Concejal Sergio Paredes, consulta por qué razón el Sr. Railaf, no facilita las llaves a las Dirigentes 

para que ellas trabajen en la Sede Social. 

El Sr. Railaf, indica que son ellos como Junta Vecinal quienes guardan las llaves de la Sede Social y 

llegaron de acuerdo en que al suplente se va a pasar la llave de las puertas de la Sede Social, quien 

será una persona que permanentemente estará ubicable para abrir la Sede, eso se hace con todos 

los Talleres porque si le pasan a cada uno de los Dirigentes llaves, eventualmente se podrían 

extraviar cosas u observarse deterioro de la Sede e indica que anteriormente se perdió un galón de 

gas y un saco de carbón del interior de la Sede. Agrega que tienen llave el como Presidente de la 

Junta Vecinal, el Sr. Medina y la tesorera.  

El Sr. Alcalde, consulta que pasa con el acceso a la sala donde están las máquinas e insumo de las 

socias.  

El Sr. Railaf, informa que el está actuando frente a estos respaldados por el Directorio y los 

respectivos acuerdos que se adoptan en Asamblea, de tal manera que no ha procedido en forma 

autoritaria.  

La Concejal Mónica Rodríguez, indica que le parece que es válido que el Sr. Railaf diga que no puede 

entregar las llaves a todos los Dirigentes; sin embargo, la Junta de Vecinos es como el padre de las 

diferentes organizaciones y el Taller [ŀōƻǊŀƭ ά[ƻǎ wƻǎŀƭŜǎέΣ es uno de los más antiguos que funciona 

en el lugar por tanto, no se puede comparar con un Comité Habitacional que es funcional. Cree que 

se podría hacer una excepción con ellos.   

Don Santiago Railaf, manifiesta que le informó a la tesorera de la Junta Vecinal para que abriera la 

Sede con las llaves, debido a que el problema radica en que si se pasa una llave a un solo Taller, el 

resto va a querer lo mismo e indica que va a conversar con la Asamblea la decisión que tomó al 

respecto, para ver si la asamblea lo va aceptar o no, comprometiéndose a que permanentemente  

una persona estará abriendo las puertas de la Sede Social.   

El Concejal Américo Lantaño, señala que entiende a Don Santiago Railaf porque es el Presidente de 

la Junta Vecinal quien tiene responsabilidad legalmente, lo dice porque él fue Presidente de una 

organización y si se pasa llave a todo el mundo es arriesgado; sin embargo, tiene la responsabilidad 

de mantener la Sede abierta a todos los Grupos y Talleres que allí funciona.  

La Sra. Julia Parra, expresa que el ex Presidente de la Junta Vecinal les proporcionaba llaves y nunca 

tuvieron problemas con la ley.   
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La Concejal Margaret Molina, manifiesta que el Sr. Railaf se fue a lo extremo en el sentido de cerrar 

la Sede Social y quitar llaves, más aún, el hecho de que cobre $2.000.- por la estadía y tener las cosas 

de las socias en el lugar, es algo que no corresponde, sí procede el cobro de luz y agua, tal como lo 

hace el resto de las organizaciones. En cuanto al tema de la llave está de acuerdo en que se le pase 

un juego de llaves a la Directiva del Taller Laboral para el buen funcionamiento de la organización. 

Siente que el hecho de que este tema haya llegado al Concejo Municipal, significa que como 

Presidente de la Junta Vecinal, no pudo solucionar el tema y es por eso que se está abordando en 

esta Sesión de Concejo, siendo un tema de convivencia que se debe solucionar.   

El Sr. Railaf, expresa que se ha preocupado bastante por el tema e incluso ha estado en Sesión de 

Concejo en virtud del contenido del Memorándum de Concejo en que se establece que habría 

cambiado la  chapa y que no dejaba sacar sus cosas del lugar a la gente del Taller Laboral.  

El Concejal Marco Orellana, señala que el Sr. Railaf dice que el dialogo se genera en orden a las 

voluntades, por tanto, desde esa premisa lo invita a tener la voluntad de recibir bien a todas las 

organizaciones que pertenecen a la Junta de Vecinos.  

El Sr. Alcalde, señala que está consciente de que el comportamiento de los seres humanos es difícil, 

de tal forma que invita a ambas partes a que se supere este problema, porque de otra manera el 

Municipio tendrá que intervenir, más aun, este tiempo se podía haber destinado a analizar otras 

cosas, por tanto, espera que sea última vez que se vea el tema de ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ ±ŜŎƛƴƻǎ άtampa 

IngenieroέΣ Ƴłǎ ŀǳƴ ŎǳŀƴŘƻ Ƙŀ Ǿƛǎǘƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ ¢ŀƭƭŜǊ [aboral ά[os RosalesέΦ  

El Sr. Railaf, expresa que es el principal sorprendido con que este tipo de temas pasen por el Concejo 

Municipal e indica que el tema de la entrega de llaves lo va a ver con la Directiva de la Junta Vecinal 

y la Asamblea para posteriormente poder informar, pero si ellos dicen que no, no puede hacer nada.  

El Sr. Alcalde, expresa que se tendrá que tomar una decisión altamente beneficiosa para la gente 

del sector y quiere ver que hay voluntad de solucionar los problemas, porque de esa manera se 

motiva al Concejo Municipal para continuar trabajando en la elaboración de proyectos e instalación 

de equipamientos en las Sedes Sociales, por tanto, no le cabe duda de que se va a ganar mucho.  

ACUERDO N° 148 

ü El Concejo Municipal, acuerda en conjunto con el Pdte. de la Junta de Vecinos άPampa 

Ingenierosέ Don Santiago Railaf y las Dirigentes del Taller Laboral άLos Rosalesέ Sra. Julia 

Parra y Filomena Canales, que se defina un espacio físico en la Sede Social para que 

puedan trabajar como Taller Laboral, fijar una cuota mínima a cancelar por concepto de 

gastos de luz y agua y otorgar una llave a las Dirigentes de dicho Taller, en atención a la 

trayectoria que tienen en el lugar.  

 

4. INFORME DE COMISIONES 

COMISION DE TRANSITO Y TRANSPORTES. La Pdta. de la Comisión, Concejal Mónica Rodríguez, 

informa que con los integrantes de la Comisión, Concejales Margaret Molina y Américo Lantaño mas  

el Director de Tránsito y Transportes, Don Álvaro Urra se reunieron ayer y revisaron nuevamente las 

Bases de Parquímetros, en lo que respecta a la experiencia mínima de los oferentes y consultada la 

parte técnica, es de la opinión de que es necesaria por lo menos dos años, dado a que no se trata 

solo de cobrar sino que tienen un sinnúmero de cosas más que realizar para entregar un buen 

servicio. Por otro lado, refiere que la Comisión Tránsito, sugiere eliminar los años de experiencia en 

atención a que las bases por sí mismas van a ser el filtro, ya que la oferta económica que deben 

tener los oferentes es alta, lo que permitiría que participen empresarios angolinos en esta Licitación. 

Asimismo, proponen la modificación de la Oferta Técnica, quedando en 50% en los dos factores a 

considerar, eliminándose la experiencia. Personalmente, comparte la opinión técnica del Director 

de Tránsito, Don Álvaro Urra, pero en general la mayoría de la Comisión manifiesta que se debe 

eliminar los años de experiencia.   

El Sr. Alcalde, agradece a la Pdta. de la Comisión Tránsito, Concejal Mónica Rodríguez, la 

preocupación y rapidez con la que se analizó el tema e indica que personalmente está de acuerdo 
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en que la experiencia no es tan importante, dado a que la experiencia se obtiene en la Universidad 

de la vida. Somete a votación del Concejo Municipal las Bases de Parquímetros, con las 

modificaciones propuestas anteriormente.   

ACUERDO N° 149 

ü El Concejo Municipal, acuerda aprobar las Bases Administrativas Propuesta Pública: 
ά/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ 9ǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ !ƴƎƻƭΣ нлмпέ 
con las siguientes modificaciones:  
 

- En el punto 4 Oferentes que pueden participarΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ άǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜƴ 

capacidad financiera y experiencia mínima de 4 años en concesiones de estacionamiento 

Ŏƻƴ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǳ ƻǘǊƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέΦ {Ŝ ŎŀƳōƛŀ ǇƻǊ άǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŜƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀέ debiéndose eliminar άƭŀ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ƳƝƴƛƳŀ ŘŜ о ŀƷƻǎ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǳ ƻǘǊƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέΦ 

- En el punto 12.1 Aporte Mensual, ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ά9ƭ ǾŀƭƻǊ ƳŜƴǎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ 

señale en su propuesta, será el valor que deberá enterar en Tesorería Municipal, mes a mes, 

ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ мл ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŘƝŀǎ ƘłōƛƭŜǎ ŘŜƭ ƳŜǎέΦ {Ŝ ŎŀƳōƛŀ ǇƻǊ ά9ƭ ǾŀƭƻǊ ƳŜƴǎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ 

oferente señale en su propuesta, será el valor que deberá enterar en Tesorería Municipal, 

ƳŜǎ ŀ ƳŜǎΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ мл ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜƭ ƳŜǎέΦ 

- 9ƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇǳƴǘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇłǊǊŀŦƻ ά9ƭ Ƴƻƴǘƻ ƻŦŜǊǘŀŘƻ ŎƻƳƻ ŀǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭΣ ƴƻ ŘŜōŜ ǎŜǊ 

ƳŜƴƻǊ ŀ ϷоΦороΦлллΦέΦ {Ŝ ŎŀƳōƛŀ ǇƻǊ ά9ƭ Ƴƻƴǘƻ ofertado como aporte mensual, no debe 

ser menor a $3.500.000.- 

- En el punto 16.1 Evaluación Técnica, se realizará de acuerdo a la siguiente pauta:  

Rubro a Evaluar Puntaje Máximo en % 

Metodología de trabajo para efectuar la operación de la Concesión, 

indicando modalidad seleccionada, forma de implementar el servicio, 

equipo administrativo y de terreno, control de las ventas, etc  

50 

Oferta Adicional  50 

TOTAL  100% 

 

COMISION DIDECO: La Pdta. de la Comisión, Concejal Mónica Rodríguez, informa que se han 

reunido los integrantes de la Comisión para abordar el tema de la Feria Libre, pudiendo señalar que 

hay  muchas cosas que se deben mejorar porque no saben qué va a pasar con la feria, de tal manera 

que siguen trabajando en el tema. Convoca a los integrantes de la Comisión a reunirse el día Lunes 

14 de Abril, a las 18:00 horas para analizar el tema de Reglamento de uso de Sedes Sociales.  

El Sr. Alcalde, expresa que en la CUENTA DEL ALCALDE, va a informar al respecto porque se 

reunieron con el Seremi de Economía y la gente de SERCOTEC.   

COMISION DEPORTE Y RECREACIÓN: La Pdta. de la Comisión, Concejal Margaret Molina, informa 

que se reunió con los integrantes de la Comisión, Concejales Sergio Paredes y Mauricio Jiménez para 

analizar el Oficio emitido por la Gobernadora Provincial de Malleco, Sra. Andrea Parra Sauterel  

referente al tǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǎǘŀŘƛƻ {ŜƎǳǊƻέ ȅ  el de Carabineros, una vez que se tomó conocimiento de 

su contenido, se llegó al acuerdo de invitar al Representante de la Oficina de Deportes, a la 

Encargada del Complejo Deportivo, Sra. Rosa Silva y a Representantes del Club Social, Deportivo y 

/ǳƭǘǳǊŀƭ άaŀƭƭŜŎƻ ¦ƴƛŘƻέ ȅ ŘŜ ƭŀ !bC!Σ ƘŀōƛŞƴŘƻǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ Ǉǳƴǘƻ ǇƻǊ Ǉǳƴǘƻ ŘƛŎƘƻs documentos, 

habiéndose concluido de que existe un margen de error de un 90% según lo referido a través del 

Informe emitido por Carabineros, de tal manera que se hará llegar un Informe escrito la próxima 

Sesión de Concejo.  

COMISION DE SALUD: Se aborda el tema de la Construcción de Módulos en el Consultorio Alemania.   

El Sr. Alcalde, informa que no pudo asistir a reunión a sostener con el Director del Servicio de Salud 

Araucanía Norte, Don Cristian Milognet, de tal manera que no ha conversado el tema y desconoce 

a qué conclusión se ha llegado.   
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La Concejal Mónica Rodríguez, indica que existe una Modificación Presupuestaria del Dpto. de Salud 

Municipal que está pendiente de ser aprobada y contempla tal materia.   

El Sr. Alcalde, señala que las Modificaciones Presupuestarias no pueden pasar primero a la Comisión 

de Salud sin que antes sea revisada por el Dpto. de Control Interno.   

5. CUENTA DEL ALCALDE. El Sr. Alcalde, informa que el día lunes estuvo el Seremi de Economía 

junto con la Directora de Sercotec para abordar el tema que está pendiente de la Feria, 

tanto la privada como la municipal e indica que habían tenido audiencia en Temuco donde 

se plantearon los problemas que hubieron. Agrega que se realizó la reunión en la 

Gobernación a petición de la Gobernadora Provincial de Malleco, Sra. Andrea Parra Sauterel 

y estuvieron presente los Seremis, hecho que fue bastante positivo. Asimismo, refiere que 

el día martes llegará hasta la Comuna una Comisión de profesionales a evaluar el costo que 

involucra el mejoramiento de la estructura de la feria grande, la que está débil en cuanto a 

infraestructura, lo que se pudo constatar en el Informe Técnico emitido por el Ingeniero 

Estructuralista de Sercotec al respecto, el que fue lapidario.  

El Concejal Sergio Paredes, manifiesta que la Feria tenía problemas por el tema de los 

alcantarillados.  

El Sr. Alcalde, señala que ese aspecto está subsanado y una vez que los profesionales del Gobierno 

Regional entreguen una evaluación de costos, se comenzará a buscar el financiamiento 

correspondiente con el apoyo de estas autoridades regionales, el que bordearía los M$100.000.- 

para reforzar la feria puesto que las cosas no se hicieron bien.  Agrega que la responsabilidad directa 

recae sobre el Municipio porque cuando el año pasado la ex Directora de SERCOTEC, Sra. Carmen 

Gloria Aravena quiso inaugurar la Feria y el Municipio dijo no, porque ni siquiera han presentado la  

carpeta del Proyecto correspondiente a la Dirección de Obras Municipales y como Alcalde dijo que 

no se inauguraba porque el Informe del Ingeniero Estructuralista enviado por Sercotec evaluó la 

situación como catastrófica e incluso sugirieron que se botara la feria, porque el soporte estructural 

que tiene no es el mejor, de tal manera que en ese sentido ha sido muy exigente.  Asimismo, refiere 

que hoy sostuvieron una reunión con la Seremi de Transportes en la Gobernación Provincial de 

Malleco en que el punto central a abordar fue el tema de los subsidios de transporte para los 

recorridos de los  sectores de Vegas Blancas, El Maqui y Pochocoy, de tal forma que se van a saltar 

una serie de pasos a seguir, porque si lo hicieran por el régimen normal, pasa este año completo y 

no habrían resultados, es por ello que se van a aprovechar el término de Contrato con la empresa 

que efectúa el recorrido al sector de Chanleo para que se incorpore como prórroga del Contrato los 

otros sectores, no obstante lo cual, se deberá seguir con todo el proceso de Licitación Pública, de 

tal manera que se comprometieron a subsidiar ambos recorridos a contar del mes de Junio de 2014 

por dos años.   

El Concejal Américo Lantaño, expresa que la Gobernadora, Sra. Andrea Parra Sauterel se refirió a 

Vialidad y a las empresas globales que mantienen los caminos rurales, en términos de que debieran 

rendir cuentas ante los Concejos Municipales, lo cual sería conveniente para los Concejales ya que 

hay mucho desconocimiento de los trabajos que se hacen en ese sentido, de tal manera que solicita 

al Sr. Alcalde, tener en consideración el tema y coordinar la reunión correspondiente.  

El Sr. Alcalde, señala que la Gobernadora, Sra. Andrea Parra tiene muy claro el tema desde que era 

Concejal de la Comuna e indica que al igual que el transporte subsidiado, todos los meses recibe un 

Informe del Director del Dpto. de Tránsito, Don Álvaro Urra relativo a si las maquinas efectúan los 

recorridos correspondientes, lo cual certifica como Alcalde a fin de que puedan pagar el subsidio de 

parte del Estado. Lo que se quiere con las empresas globales es lo mismo, en términos de que el 

Municipio tenga mayor conocimiento del tema.   

La Concejal Margaret Molina, considera que lo importante es hacer notar la cercanía de la solución 

al tema del transporte rural y el hecho de que en un mes y medio se tendría una solución para los 

sectores rurales es loable, con lo que se evitará esperar el próximo año.   
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6. LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

El Secretario Municipal, Don Mario Barragán, da lectura a:  

- bƻǘŀ ŘŜƭ /ƭǳō ŘŜ /ǳŜŎŀ άaƛƭƭŀǊŜǇǳέ Ŝƴ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴ ŀǇƻǊǘŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ de M$1.000.- para 

el traslado de ǎǳǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŀƭ άоŜǊΦ /ŜǊǘłƳŜƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŀƴȊŀǎ CƻƭƪƭƽǊƛŎŀǎέ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ 

en la ciudad de La Serena desde el 2 al 4 de Mayo de 2014. 

El Sr. Alcalde, sugiere apoyar a la organización pero no en un 100% por un tema de recursos. Ofrece 

la palabra a los Sres. Concejales para que se pronuncien al respecto.  

La Concejal Mónica Rodríguez, señala que por el esfuerzo que realiza este Club de Cueca y en virtud 

a las excelentes presentaciones que desarrollan, al trabajo que se refleja en el vestuario que utilizan 

entre otros puntos, sugiere efectuar un aporte de $800.000.- moción que es acogida por el Sr. 

Alcalde y Concejales.  

ACUERDO N° 150 

ü El Concejo Municipal, acuerda aprobar subvención de $800.000.- al Club de Cueca 
άaƛƭƭŀǊŜǇǳέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŀƭ άоŜǊΦ /ŜǊǘŀƳŜƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŀƴȊŀǎ 
CƻƭƪƭƽǊƛŎŀǎέ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ ƭƻǎ ŘƝŀǎ нΣ о ȅ п ŘŜ aŀȅƻ Ŝƴ [ŀ {ŜǊŜƴŀΦ  

 
- Memorándum Interno N° 076 del Encargado de la Unidad de Fomento Productivo, Don 

Rodrigo Alarcón de fecha 01.04.2014 que dice relación con las Funciones de la Ingeniero 

Comercial, Srta. Mónica Venegas Muñoz como Encargada del Centro de Emprendimiento y 

Negocios a partir del 1 ° de abril del presente año.  

ACUERDO N° 151 

ü El Concejo Municipal, acuerda aprobar las Funciones de la Ingeniero Comercial, Srta. 

MÓNICA VENEGAS MUÑOZ, quien asumirá como Encargada del Centro de 

Emprendimiento y Negocios, en la Unidad de Fomento Productivo en calidad a 

Honorarios, a contar del  1° de Abril de 2014 al 31 de Diciembre de 2014 con cargo al Item 

21 del Presupuesto Municipal vigente.   

FUNCIONES:  

1. Encargada del Centro de Gestión y Negocios de la Ilustre Municipalidad de Angol. 
2. Coordinar los programas de capacitación disponible para  microempresarios, 

emprendedores, cesantes y empresarios de la comuna. 
3. Generar redes de contacto entre el mundo privado y público en beneficio de 

emprendedores y empresarios de la comuna. 
4. Gestionar proyectos a través de las distintas fuentes de financiamiento  públicas y 

privadas,  para emprendedores y empresarios de Angol . 
5. Coordinar el uso del portal Chile Compra, de manera que los empresarios lo conozcan y 

hagan uso de este.  
6. Coordinar y desarrollar seminarios, charlas, jornadas de capacitación en beneficio de 

nuestros empresarios, microempresarios y emprendedores  
7. Apoyar las organizaciones productivas urbanas de la comuna, de manera de fortalecer la 

asociatividad. 
8. Definir y generar una propuesta de ferias, que permita el fortalecimiento de la actividad 

económica microempresarial comunal. 
9. Coordinar con la OMIL de la Municipalidad de Angol, los distintos beneficios para los 

microempresarios y empresarios, a través de los instrumentos del SENCE vinculados a 
fomentar la contratación de mano de obra.  

10. Articular con los Programas de Desarrollo Local y Programas de Desarrollo Territorial  
Indígena, instrumentos de fomento que permitan ampliar la gama en la brecha de 
financiamiento, producción y comercialización.  

11. Generar un perfil de diagnóstico demográfico, social, productivo y económico de  
emprendedores y empresarios comunales. 

12. Crear una fuente de datos comunales con instrumentos de fomento para emprendedores 
y empresarios, que permitan la postulación oportuna y eficaz de proyectos.  
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- Memorándum del Dpto. Admn. y Finanzas de fecha 03.04.2014 que dice relación con el 

cumplimiento de rendición de cuenta pendiente de realizar de la subvención municipal 

otorgada a la Parroquia I. Concepción por un monto de M$7.000.- de tal manera que no 

existe deuda con el Municipio.  

- Providencia del Sr. Alcalde respecto de estudiar la factibilidad financiera para otorgar un 

nuevo aporte a la Parroquia referida con cargo a este año.  

ACUERDO N° 152 

ü El Concejo Municipal, acuerda solicitar Informe de Factibilidad Financiera para otorgar 
ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ tŀǊǊƻǉǳƛŀ άLƴƳŀŎǳƭŀŘŀ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴέ ǇƻǊ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ aϷмоΦлллΦ-  

- Memorándum del Dpto. de Finanzas de fecha 09.04.2014 que dice relación con Solicitud del 

Club de Rayuela Chilena  en que se establece que se les otorgó un aporte como subvención deportiva 

año 2013, cheque que no fue retirado por desconocimiento, de tal manera que se requiere efectuar 

un nuevo aporte con cargo al Presupuesto 2014. El Dpto. de Finanzas de la Municipalidad, da fe de 

que dicho cheque no fue retirado por lo que se podría efectuar el aporte solicitado.   

ACUERDO N° 153 

ü El Concejo Municipal, acuerda aprobar subvención deportiva por un monto de $150.000.- 

ŀƭ /ƭǳō ŘŜ wŀȅǳŜƭŀ /ƘƛƭŜƴŀ άCŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀǊŀōƛƴŜǊƻǎέ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

Municipal vigente. 

- Memorándum del Dpto. Admn. y Finanzas de fecha 09.04.2014 que contiene Rendición de 

/ǳŜƴǘŀ ŘŜƭ /ƭǳō {ƻŎƛŀƭΣ 5ŜǇƻǊǘƛǾƻ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭ άaalleco Unidoέ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ tǊƛƳŜǊ ¢ǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ ŀƷƻ 

2014 por un monto total de M$12.000.- e Informe de los resultados que ha obtenido el Club a la 

fecha, lo que deberá ser evaluado y aprobado por el Concejo Municipal Trimestralmente.   

ACUERDO N° 154 

ü El Concejo Municipal, acuerda aprobar Rendición de Cuenta efectuada por el Club Social, 
5ŜǇƻǊǘƛǾƻ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭ άaŀƭƭŜŎƻ ¦ƴƛŘƻέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ tǊƛƳŜǊ ¢ǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмп 
por la suma de M$12.000.- debiéndose proceder al pago de la Subvención de M$4.000.- 
mensuales, correspondiente al 2° Trimestre del presente año, con cargo al Presupuesto 
Municipal vigente.  
 

- Presentación formulada por el Coordinador del Área Cultural, Don Daniel Salinas al Sr. 

Alcalde, con relación a la necesidad establecida en el Titulo Cuarto, Artículo Vigésimo 

Segundo del Estatuto de la Corporación Municipal Cultural de la Comuna de Angol de que 

dos miembros del Directorio deberán ser elegidos por el Concejo Municipal, en virtud de lo 

cual se propone a Don José Nova Zapata e Iván Riffo Cifuentes para tales efectos.   

El Concejal Américo Lantaño, sugiere que los Sres. Concejales proporcionen nuevos nombres a ser 

considerados para formar parte del Directorio antes referido.   

El Sr. Alcalde, acoge la moción del Concejal Lantaño, quedando pendiente el tema hasta la próxima 

Sesión de Concejo.   

Memorándum N° 037 de la Sección Rentas y Patentes de fecha 07.04.2014 que dice relación con 
solicitud de Patente de Alcoholes, Giro: Restaurante Diurno o Nocturno para ubicar en calle Maipú 
N° 299 de Angol, a nombre de Doña ANDREA CECILIA ROMERO MALDONADO.  
 

ACUERDO N° 155 

ü El Concejo Municipal, acuerda solicitar los Informes correspondientes a los distintos 
Servicios para el otorgamiento de Patente de Alcoholes, Giro: Restaurante Diurno o 
Nocturno para ubicar en calle Maipú N° 299 de Angol, a nombre de Doña ANDREA CECILIA 
ROMERO MALDONADO.  
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- Memorándum N° 100 del Dpto. de Secpla, de fecha 07.04.2014 en que remite Reglamento 

FONDEVE año 2014 para su revisión y/o modificación por parte del Concejo Municipal.  

El Sr. Alcalde, sugiere dejar pendiente de aprobación dicho Reglamento para la próxima Sesión de 

Concejo, a objeto de que los Sres. Concejales puedan analizar su contenido, moción que es acogida 

por los Sres. Concejales.  

7. EXPOSICIÓN DIRECTOR DPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL  
 SR. JUAN GARCÍA SALAZAR  
 TEMA: RENDICIÓN FAGEM AÑO 2011 
 
El Sr. Alcalde, expresa que el DAEM, Don Juan García Salazar y el Jefe de Finanzas de Educación 

Municipal, Don Ricardo Pérez, vienen a exponer una situación delicada que dice relación con el 

FAGEM año 2011 originada por una Rendición de Cuenta mal realizada e indica que ha estado 

Contraloría Regional en el Dpto. de Educación y la situación se está poniendo de color castaño a 

castaño oscuro,  por tanto la Contraloría esta encima de este problema porque se hicieron durante 

el año 2012 muchas observaciones y solo se han respondido algunas. El tema es que no están 

contemplados en el Presupuesto de Educación Municipal algunos montos importantes y Contraloría 

Regional obliga a reintegrar esos recursos, no siendo una suma menor. Ofrece la palabra a los 

Directivos de Educación Municipal.   

El Director del Dpto. de Educación Municipal, Don Juan García expresa que vienen a dar cuenta de 

todas las irregularidades que surgieron en el FAGEM 2011 y de los dineros que como Sistema 

Educacional dejaron de percibir el año 2011. Ofrece la palabra a Don Ricardo Pérez para que informe 

al respecto.  

El Sr. Pérez, manifiesta que es interesante ordenar las peticiones y presentaciones que va hacer ya 

que el Concejo Municipal desconoce la situación del FAGEM año 2011 y a que Contraloría Regional 

luego de haber practicado una Auditoría en la Municipalidad de Angol respecto a ese FAGEM, emitió 

un Informe Final, a consecuencia de lo cual esta nueva administración municipal ha tenido que 

asumir, es así que da a conocer el Ord. N° 611 de fecha 07.04.2014 del DAEM dirigido al Sr. Alcalde 

con el objeto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Edil como consecuencia de lo requerido por 

la Contraloría General de la República, debiendo señalar que hubo un Informe Final de la Auditoría 

que se practicó, en que el Contralor Regional dispuso que se hiciera un seguimiento a esa  Auditoría 

y es así como el día lunes 07 de Abril se presentó un Inspector de Contraloría a efectuar un 

seguimiento a dicho Informe, señalando una de las observaciones, que no se había dado cuenta al 

Concejo Municipal de los Informes Trimestrales, los que se presentan en esta Sesión de Concejo 

correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo, señalar que es del año 2011, se plantean 

las iniciativas a desarrollar por el FAGEM 2011 por un monto total de $177.698.457.- Esos eran los 

recursos que estaban disponibles para que el Municipio previa presentación de las iniciativas 

pudiera bajar y hacer uso de esos recursos. Se gastaron $112.455.- lo que significa un 0,06% de 

ejecución. En el Segundo Trimestre de un monto de $177.698.457.- se gastaron $418.575.- lo que 

significa un 0,30% de ejecución. El Tercer Trimestre, de un monto de $177.698.457.- se gastaron 

$4.138.599.-, lo que significa un 2,63% de ejecución y durante el Cuarto Trimestre de un monto de 

$177.698.457.- se gastaron $16.493.387.- equivalente a un 11,91% de ejecución.  

El Primer Trimestre del año 2012 con Fondos FAGEM 2011, de un monto de $177.698.457.- se 

gastaron $61.473.957.-, equivalente al 46,5% de ejecución. El Segundo Trimestre de un monto de 

$177.698.457.- se gastaron $6.212.527.- correspondiente al 50,00% de ejecución, por tanto la 

segunda remesa no fue solicitada en virtud a todas las irregularidades que presentó dicho FAGEM y 

por estar fuera de plazo, lo que significó que no se pudiera optar a la segunda remesa, es decir como 

Municipio se perdieron $88.849.500.- que no fueron utilizados. Agrega que Contraloría Regional, 

producto de la Auditoría al monto de $88.849.500.- rendidos, hizo observaciones bastante fuertes, 

por tanto la Municipalidad de Angol va a tener que reintegrar al MINEDUC, al FAGEM y a la Ley SEP, 

lo que está reflejado en el Ord. N° 578 del DAEM de fecha 03.04.2014 dirigido al Sr. Alcalde a través 

del cual se solicita el reintegro de un monto de $16.440.078.- al FAGEM 2011 y de $9.000.000.- a la 

Ley SEP. Total a reintegrar: $25.440.078.- Da lectura detallada a cada una de las observaciones 

contenidas en el Ordinario N° 578 antes mencionado, el cual se inserta:   
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El Concejal Américo Lantaño, consulta por los trabajos realizados tanto por la empresa CRECIC S.A y 

Don Carlos Tardón AMERICO, quien extendió una Boleta a Honorarios.  

El Sr. Pérez informa que la Factura N° 23992 de CRECIC LTDA. De fecha 30.12.2011 por un valor de 

$2.612.506.- ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ άLƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƛōǊŀ ƽǇǘƛŎŀ ǉǳŜ ŎƻƴŜŎǘŀ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƛƴǘŜǊƴŜǘ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 

ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƭŀ 5L59/hέ ȅ ƭŀ .ƻƭŜǘŀ ŀ IƻƴƻǊŀǊƛƻǎ bϲ 1 de fecha 17.04.2012 por 

un monto de $2.613.497.- de Don Carlos Alberto Tardón Galdámez ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ άwŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǊŜŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŘ ŎƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ [ƛŎŜƻ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ά!ƭōŜǊǘƻ .ǊŀǾƻ 

.ǊŀǾƻέ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ ƳƻƴǘŀƧŜ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǊ Řŀǘŀ ǇŀǊŀ ǎŀƭŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ [ƛŎŜƻ ǊŜŦŜǊƛŘƻέΦ  


